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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º: Autorícese la contratación directa de las empresas y cooperativas de 
trabajo, para las tareas de barrido, desmalezamiento y tareas generales, según los 
decretos Nº 1293, 1294, 1295, 1297, 1298, 1299, 1300, 1301, 1302, 1303, 1304, 1305, 
1306, 1307, 1308, 1309; limitándose el vencimiento del plazo de los mismos al 
31/08/2017.  
 
ARTICULO 2º: Modifíquese la cláusula respectiva al plazo en cada uno de los contratos a 
suscribirse, conforme la limitación establecida en el artículo anterior. 
 
ARTICULO 3º: Antes del vencimiento del plazo de los contratos referidos, el 
Departamento Ejecutivo Municipal deberá llamar a concurso de precio o licitación para la 
realización de tales tareas, conforme corresponda según la Ordenanza Nº 4511. 
 
ARTICULO 4º: Ratifíquese en todos sus términos el contrato suscripto con la Cooperativa 
La Cokera conforme se establece en el Decreto Nº 1296. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 4629 Sala de Sesiones, 06 de Julio de 2017.- 
 
Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA – Presidente HCM  
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 


